
 

 

 

Piden a la SCJN impedir obras de turismo 
masivo que dañen Yum Balam 

 
  

 

  
29 de noviembre de 2020 
Ante la intención del gobierno municipal de Lázaro Cárdenas de invalidar el 
decreto de creación y programa de manejo del Área de Protección de Flora y 
Fauna Yum Balam para abrir la zona al turismo no sostenible, AIDA y CEMDA 
presentaron un escrito legal con argumentos de derecho ambiental internacional, 
derechos humanos y justicia climática para defender al humedal de importancia 
internacional. 
  
La Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA) y el Centro 
Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA) presentaron ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) un escrito legal (Amicus Curiae) con argumentos 
de derecho ambiental internacional, derechos humanos y justicia climática para 
defender al Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, Quintana Roo, de 
las pretensiones del gobierno municipal de Lázaro Cárdenas de abrir la zona a 
desarrollos turísticos no sostenibles. 
  
La autoridad municipal presentó a la SCJN una Controversia Constitucional en 
contra del decreto de creación y del programa de manejo del área protegida para 
invalidar estos instrumentos y, según lo ha manifestado públicamente, dar vía 
libre a la urbanización y al desarrollo turístico. Esa pretensión vulnera el interés 
público ya que los ecosistemas de Yum Balam podrían verse degradados por 
proyectos de turismo masivo, dragados en la bahía, plantas desalinizadoras o de 
tratamiento de aguas, deforestación y por la huella de miles de visitantes. 
  



El sitio alberga múltiples ecosistemas terrestres, costeros y marinos tales como 
selvas, sabanas, cenotes, lagunas, dunas costeras, manglares, pastos marinos y 
arrecifes coralinos. 
  
En el escrito, ambas organizaciones solicitan, entre otras cosas, que se mantenga 
la protección de Yum Balam, que se resuelva la no modificación del polígono del 
área protegida y que no se permitan obras de turismo masivo que alteren sus 
características ecológicas. 
  
Yum Balam, humedal de importancia internacional bajo la Convención Ramsar, 
tiene 6,495.13 hectáreas de manglares y 24,461.8 hectáreas de pastos marinos. 
Estos ecosistemas almacenan 38.5 millones de toneladas de dióxido de carbono 
(CO2), equivalentes a las emisiones de 9.4 millones de personas al año por el uso 
de hidrocarburos. 
  
“La Suprema Corte de Justicia de la Nación debe actuar de forma progresiva y 
conforme a las obligaciones internacionales de México, entre ellas la de reducir 
las emisiones causantes de la crisis climática”, dijo Camilo Thompson, abogado 
de AIDA. “La conservación de los humedales costeros, su biodiversidad y 
servicios ambientales es fundamental para lograr justicia climática y asegurar un 
ambiente sano para las futuras generaciones”. 
  
En el escrito se evidencia que una política de desarrollo turístico masivo en un 
área protegida como Yum Balam puede causar pérdida de biodiversidad, uso no 
racional de humedales costeros y desequilibrio ambiental, entre otros daños 
irreversibles. Se demuestra además que cambios de uso de suelo como los 
propuestos incrementarían no sólo la demanda turística, sino también la demanda 
inmobiliaria y poblacional (residente y estacional) en la zona, excediendo la 
capacidad de carga y resiliencia de Yum Balam. 
  
“Dar vía libre a la pretensión del municipio sería una decisión regresiva, contraria 
al interés colectivo y una violación directa del derecho humano al ambiente sano”, 
dijo Xavier Martínez, Director Operativo de CEMDA. “Permitir proyectos de 
turismo masivo en Yum Balam implicaría privilegiar el interés de algunos 
propietarios privados y/o ejidales a costa del valor del ambiente sano y los 
derechos de las generaciones futuras”. 
  
Yum Balam es un sitio de gran biodiversidad. Ahí viven especies amenazadas y 
en riesgo como el mangle rojo (Rhizophora mangle), mangle blanco (Laguncularia 
racemosa), tortugas marinas carey (Eretmochelys imbricata) y caguama (Caretta 
caretta), que anidan y desovan en las Islas de Holbox y Grande. Protege 
alrededor del 90% de las aves endémicas de la Península de Yucatán. Además, 
es zona de distribución de peces loro, especies bajo protección especial, y de 
alimentación del tiburón ballena (Rhincodon typus), especie amenazada. 
  
Sus ecosistemas también brindan servicios de aprovisionamiento de alimentos y 
compuestos genéticos. La pesca ha sido uno de los principales medios de vida 



para la población de la zona con registros de captura de aproximadamente del 
31% de la producción estatal de pescado. 
  
La administración y regulación del área protegida corresponde exclusivamente a 
la Federación y, por tanto, sólo puede ser modificada en su extensión y, en su 
caso, en los usos de suelo permitidos por la propia Federación. 
  
La importancia de Yum Balam es también regional debido a los humedales 
costeros del Gran Ecosistema del Mar Caribe, que se ha visto diezmado por la 
pérdida del 59% de su cobertura en los últimos 44 años, entre 1975 y 2019. La 
amenaza de actuar de forma regresiva al desconocer el decreto de creación de 
Yum Balam agravaría la situación de los ecosistemas marino-costeros de la 
región frente a la crisis climática global. 
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